
NÚ 111 . 7 Lunes 8 de Julio de 18^7. ^ ^0 nlil^sinlas.

DI? L ,^, 1'itOVl\CIA DF. COR DO [3A•

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias p^: a la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialcraer^te en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la mi^^rt.a provia^cia, (Ley
de 3 de R7oviembre de 1837.)

SU^C?^.1Ci[(3i^T PA`:.^TECiILII:>^.^
^ lUn mes en^Córdoba. 12 rs, Id fuer. 6

Tres id. . . . . 33
Seis id . . . . . 6^ . . 90
I^n año. . . . a32 . . 180
^^Sé 1>ubltic•a lvdos los ^ias excnpto lo ^ Dŭ^^ii^^yus.

PRESIDE\C[:^ IIEf, CU\SEJU ^ cara e120 cle Julio actual .í las 12
UD^ ^[I^I^TiiU^. Í de su maŭaua, en mi despaelio ofi-

S. M. l^i Reina nuestra Se ŭora

(q• D• g.) ,y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

portaute salud.

cial, esta^,dc de manifiesto hasta ese
dia en la Seccion de I^'omento de es-
te Gobierno el pliego de concliciones,

estado de medicion y demás antece-
dentes para canocimiento de las que
deseen interesarse en ella, •

C^rdoba 5 de Julio de I8G7.• -

uO^lEi^^U UE L^ 1'ItUI'1\C^.^ i E1 G°^°rnaa°`•'
Romualdo llenclez

de San Julia^.

. . Cú^,UO^^^. . I _ - - --__
t

l^úm. 1369•

Secciuu de H'omedte.--\esociado de ^
Obras públicas •

No habiendo tenido efecto por
falta de licita^lores la subasta de la^
maderas, que procedentes del des-

truido puente de Palma, se Eiallau

en las mári;enes cíel Guadalquivir,

he dispuestu quc baju las mismas
bases que ripiĉr^n en la subasta au-
terior, las cuales se halla^i consi^na -
das eu el 13ulcti^a ^^ fici-r! del 2.1 da
14iayo último, sP llevz á, cabo . ut^a
nueva licitacion, cuyo r► cto se verifi-

Núm. 1372.

Vigilancia.-I.os Alcaldes, em-

pleados •de vigilancia y guardia ci-

vil, procederán á lá busca de las al-

hajas, quc en la noche'del G del ac-

tual fuer,,n robadas á la imáóen do

•^raceli que e^iste én la if;lcsia ma-

^•or I'arroquial de Lucena; y caso de;

ser habidas las remitirán á disposi-

j cion del Alcalde de dicha ciudad con

la persona en cuyo poder se encuen-

tre si no ofreciere las garantías vPco-

sarias.
Ccírdoba 8 cle Tulio de 18G7. -

• El Gobernador, Romualdo I<Iendez

^ dc San Julian.

\úm. 13G7.

^ . ^1L-i^^r.^^..
En etm^plimiento de lo prevenido en eI art. 31 de la ley vigente de

.eemplazos y en ]a clisposicíon 3. ^ de la Real úrden circul^ir cle 23
de 3unio anterior, se puhlica tí continuiicion el rcparti^i;iento del cu-
Po de 953 hotnbres que, segun la lcy dc 2(; de dtclto mes, lta correspon-
dido ^l esta ltrovincia para el reemplazo del ejército srctivo en el pre-
seute atio.

l^icl^o repartimiento ha sido ejECUtado por la Diputacion, provin-
eial en virtttd de l^ls atribuciones que^lz ley le c^ncede, y<•on ^ujeciun
^ lo quc pTeVienen los artículos 21 y,^2 de la de 30 de ^ nero de 185f ► ;
y en su última colutnna• se fija el nútnero de hombres que en definitiva
ha de aprontar cada pueblo, en vista del resultc^do del surteo de déci-
mas celebrado c^li el tlia de 1 ►oy se,itn las cc^tiibinaciones quc, se pu_
blican al final.

^
l,as leyes, órdenes y anuncios que se

manden public3r en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de .^ibril de 1839, y 31 de Octu-
bre_ de 1854. )

- - - - -_ ^r

REPARTIIIII:NTU practicado segun lo dispuesto en los artículos 21 y 22
de la ley yigeute de Quintas para la distribuci.ou de lus 953 hombres se-

^ialaúos :i esta provincia para el reemplazo del ejército activo en el cor-

riente ado.

; Número

PUEBLOS.

^de los mo•
' zos sortea-

dos en
Abril de

18G7.

C6RUOI3^3 . . . . . . . 338
Aclamuz. . . . . . . . 22
Aguilar. . . . . . . • 117
Alcaracejos. . . . . . • 10
Almediuilla. . . . . . . I 35
Almodúvar del Rio. ...• Í 14
A ŭura. . . . . . . . . 10
13aena. . . . . . . • • i 115
13elalcázar. . . . . . . . 64
•13elme•r.. . . . . . . . '^ 39
lienam^jí. . . . . . . • G7
131azquez. . . . . . . • ].0
13ujalanco. . . . . . . . I 82
Cabra. . . . . . . . • 133
Caŭete de las '1'orros.. . . . 2;^
Carcabuev.. . . . . . . I 4.^
Carlota. (La) . . . . . • 48
(;arpio. (EI) . . . . . . j 41
Castro del llio. . . . . • g2
(;onquista. . . . . . . . 5
lloŭa ;1ler,cía. . . . . . . 41
I )os-'1'u rres . . . . . . . 35
LucinusReales. . . . . . ', 27
l;spejo.. . . . . . . . i 68
Lsí,iel. . . . . . • Í 23
Fernan-Nu ŭez. . . . . • G1
1^ ueute Obejuna. . . . . • ; 50
I^ uente la Lancha. .... I G
I^ uentc-Palmera. . . . . . ; 27
I^ uautu-Tojar. . . . . . . ( 17
(7ranj^iela. (La) . . • • • 7
U uaclalcázar. . . . . . . i g
Uuijo. . . . . . . . . 4
lliuujo^a del Duque. . . . . ^g
llorr ►achuelos.. . , . . . i 12
Irnajar:. . . . . . . . i Gl
l.uceua . . . . . . . . 2^2
Luqu^:. . . . . . . . ^ 47
^Iontalvan.. . . . • • . '^ 3G
1lontemayor. . . • . • , ^ 30
^Iontilla. . . . • • • . 142
1lónturo. . . . • • • . I54
Dlouturquo . . . . . . 8
111orenta. . . . • . • . i g
l^ ueva Carteya. . , . . - ^ 11

Corresponden

Número
de hom-

bres que
6a de en-
tregar ca-

Euteros , Décimas. tda pueblo

8 ^ 94
1 6

J

3g

7 3
8 10
8 3
7 3

y

31
g p lg

G
11
lg

7 2
8 22
9 37
9 1 G
:i

4
G

9 lg
3 q 7
» 17
9 14
G 2
4 7
7 4
9 2
2 2
1 l
7 22
3 3
u 17
4 65
1 14
» 10
4 8
4 40
3 23
2 2
6 1
„ 3
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.^.^s-*.

PUEBLOS.

Uvejo. . . . . . , .
Palenciana . .
Palma del Rio . . . . . .
Pedro Abad. . . . . . .
Pedroche. . . . . . . .
Posadas. . . . . . . .
Pozoblanco. . . . .
Priego d© Córdoba. . . . .
Puente-Genil. . . . . . .
Rambla. (La) . . . . . .
Rute. . . . . . .
San Sebastian de losBallesteros.
Santaella. . .
Santa Eufemia. . . .
Torrecampo. . . . . .
Valenzuela. . . . . .
Valsequillo. . . .
Victoria. (La) .. .
Villa del Iiio. . . r
Villafranca de Córdoba. . .
Villaharta. . .
Villaviciosa. . . . . . .
Villaralto. . . .
Villanueva del Rey.. . . .
Villanueva del Duciue. . . .
Villanueva de Córdoba. . . .
Viso. ( E1) . . . . . . .
Zuheros. . .
Zambra . . .

TOTALLS. .. . . ,

Número
de los mo-
zos sortea-

dos en
Abril de :
1867. ^

343G

^ Corresponden

Enteros

Número
de hom-

bres que
^a de en-
tregar ea-
^da pueblo

953

NOTA. Practicado este repartimiento con sujecion á lo preve-
nido en el artículo 21 de la ley de 30 de Enero de 1856, ha resultado
la falta de 37 décimas, y p ara cubrirla se ha aumentado á razon de
una décima á cada pueblo de los que aparecen con mayor número de
mozos sorteados despues de cubierto y descontado el cupo quo le ha
correspondido.

Co^^^i^uzcion de décimas ^ r•esuhaclo del so^•lea

FliEBLOS.

A W

Número Pueblos
que le ha cabido á cada á quienes toca dar

uno en el sorteo. el entero.

Baena. . . .
Luque. . , .

Pozoblanco. . .
Guijo. . . . .

Pedro-Abad. . .
Adamúz. . . .

Fuente-Obejuna .
Palenciana. . .

Benamejí. . .
Lucena. . . .

Castro. . . .
Valenzuela. . .

Morente. . . .
Doña 1^Iencía. .

A^uilar. . . .
Viso. . . . .

Carcabuey. .
Priego. . .

9^1l^

9^1
1)

9^1
1^

9^11^

6^14j

0^14^

6^14^

Décima^

(ij , 3, 6, 9, 10, 5, 7, 8. i Luque por el 1. j

5, (1) 3,2, 7, 9, 6, 8,10. ^ Pozoblancopor el
4. ^ 1.

7, 6, 2, S, 9, 10, (1) 3, 4. ^ Ped ro-Abad por ^!
5• ^ el 1. 1

3, 9, ( 1) 4, 5, 2, 7,10, 6. ^ Fiieu.te-Obejuna
8. ^ pax eI 1.

4, 6. 2, 7, 9, 8.
10,(1)3,5.

9, 4, (1) 3, 2, 7.
6, 8, 10, 5.

7, 6, 5, 10, 4, 8.
9, 2, 3, (1).

5 '4, 5, (1) 7, 10.
5 ^ 1^9. 3, 8, 2, 6.

5 ^ 110, 2, 9, 3 1.
5 ^ 1; 8, 4, 6, 7, 5)

i Lucena por el '1.

^ Castro por;Ql 1,

i ^ Doña Mencia por
el 1.

PUEB^,OS.

Carlota. . .
Posadas. . .

, 4)
.3j1

Número Pueblos
que le ha cabido á cada á quienes toca dar

uno en el sorteo. el entero.^
I

10, 8, 7, 2.
^(1) 9. lo.
i4, 8, 5.

;6, 4, 7, 8.
'2, 10, (1).
9, 3, 5.

Hornachuelos. .; 3 ^

Fuente Palmera, 4
Espiel. . . . 3 ^ 1
Montoro. . . . 3 ^

Montemayor. . 4 ^
Villaharta. . . ^ 3 ^
Villanueva de ^ ^ 1

Córdoba- . . 8 (

Rambla. . . . 4 ^
Santa Ella. .. 4 j 1
^Zonturque. . . 2 ^

Gabra. . . . ^
Espejo. , .
Puente-Genil. .

Belméz. . . .
Granjuelá. . .
(^uadalcazar.. .

Córdoba. , , .
Almodovar. , .
Villa del Rio. .

9^
9I2
2I

9^
9^2
2^

8^
8^2
4^

Almedinilla. . .
Rute. .
Encinas Reales..

I Belalcázar. . .
Dos Torres. .
Villanueva del -

Duque.. . .
^

^ Bu'alance,
^ ^Vi laviciosa, .
^ Carpio. .

Pedroche. .
Santa Eufemia. .
Villafranca. .

San Sebastian. .
Victoria. . .
Fuente Tojar..

Alcar^acejos. . .
Añora. . . .
Villanueva del

Rey. .

Blazquez. . . .
Hinojosa.. .
Fuente la Lancha

^Torrecampo. .
;Cañete. . .
^^Zontilla. . .

^alma del Rio. .

Valset^uillo. . .
^Yillanalto. .

Conqulsta. . .
I

2, 8, 3, 7.
10, 4. 9.

5, (1) 6.

6, 4, (1) 3.
7, 5, 10, 8.
9, 2.

^ P4sadas por el 1.
^

^ Espi el por el 1.
^

^ Víllanueva de
^ Córdobaporell

^

^
^ Rambla por el 1,
^

20,18(2)19,8,4,10,13,16 ( Espejo por el 1.
11,7,12,15,17(1)3,6,14. i Cabraporel2.
5, 9.

2,8,5,1G,12,15,6,14, (1) ^ Belméz por el 1.
4,13,9,19,10,7(3)11,20. Í Granj uela porel3
1.8,17.

10, (1)2,12,13, 6.18, 9. ( Córdoba pQr el 1.
14, 5, 15,16,19,11,4,17 . ^ Villa d®1 Rio po-r
j8, 20, (3) 7. ^ e13.

8 ^ 17,14,9,12,(2)6,15,19. ^ Rute por el 1.
$ ^ 2,(1)10,8,13,1fi,3,17,5. ^ Almedinilla por
4 ^ ^20, 18, 4, 11. ^ e12.

8 ^ 13, 19,6, (2) 7, 4,15, 3. ^ Do^-Torres por
8^ 2;8,16,10(1)11,17,18, 12. ( el 1.

^ Belalcázar por
4 ^ ; 5, 9, 14, 20. ^ el 2.

4, 7,1.4,17,13,10,15,20. ^ Yillavici^a .por
(1)6,12,18,11,19,8,3. ^ el ^.
9, 5, (2) 16. ^ Carpio por e12.

(1)20,14,19,10,17,16,12 ^ Pedrocsbe :po^ ^1 d
7, 8,13,15, 6,18, 5,11. ^ Villafranca po,r
^^ (2) 4^ 3. ^ el 2.

(1)10,16,12,1 i,19,17,14 San Sebastian por
7, 13, 8, (2)18. ^ el 1.
4, 9, 15, 3, 5, 6, 20. ^ Victoria por e12.

10. (1) 20, 9, 17, 2, 12. ^ Alĉa^racejos por18, 11, 5, 19, (3) 7, 6. j
el 1.

16, 14, 13, 8, 15, 4. ^ Añora por e13,

7, 16. 5, 15, 19,18, 14. ^ Hinojosa por el I.
6, 17, ^(1) 11,, ^, .8, 13. ^ Fuente la Lancha
20, (2) 4, 12, 3, 10. ^ por e12.

7 ^ 112,11, 13, 17, .1Q, 4( 1). ^ Torrecampo por
9 ^ 2^5, 7, 15,8,19,6,3,20,16. ^ el 1.
4 ^ ;(2) 14, 18, 9, ^ 1V^o^tilla por e1`2.

i^
^9 ^ ^29, 24, 14,5, I6, ^2,.Q6, ^ Conquistapor el l

'^ ' 28, 15• ^ Villa^ralto p9r ^e1
-9 ^ .3 '7,22,9,21,17,(4)6,2Q,,I9 ^ 3.
9 ^ i^11,27,10, 23, 25, 8, 30, ^ Valsequillo :por

13, (3). ^ e14.
.8^^ ;18. (I) 2. ^

^ Abuilar por el 1. I

^ Carcabue or el I
I 1• yp ^

. I

u
u

Céirdoba ? de Julio de 1867.--E1 Presid^nt^, N.ico)á,s 1^CIQU^$'is.^^Hl
^ecpetario, 1^'austo García ^Lovera.

1^ se publica en este ^pleti^. o fec^a.l p^ea:eanc^aimiento de íos ,Ayun-
tamientos de la provinciay demás efectos oportunos.

C^Srdoba 7 de Julio de 1867.-E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.
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TRIBUIIAL SUPBE[[0 DE dUSTIC[A.

En la villa y corto de Madrid, á
25 de Junio do 1867, en el pleito

pendiente ante Nos por recurso de
casacion, seguido on el Juzgado de
primera instancia de Velez-Rubio y

en la Sala tercera de la Real Au-

diencia de Granada por don Rafael

Casanova y Lopez con su hermsno
don Franĉ isco sobre entrega de
bienPS:

Resultando que los consortes don

Pedro de Aquino y doña María Les-

zarán fundaron por escritura de 2 de

Octubre de 1858 en cabeza de su hi-

jo don Pedro de Aquino, con motivo

de su enlace con doña Ana Bermu-
dez, un vínculo regular por via de
mejora de tercio y quinto, coustitu-

yéndolo sobre un meson llamado del

Aguila, ccn la mancebía y bodegon

y casa llamada de Jumeli, sito todo

en la ciudad de Huéscar: quo doña

María Barrionuevo, nieta ^le los an-

teriores, agregó por su testamento de

4 de Enero de 1645 al citado víncu-

lo que á la sazon poseia su primo

hermano don Pedro de Aquino, des-

pues dél fallecimianto de su herma-
na doŭa Luisa de I3a^•rior.uovo, la
mitad de la labor y eortijo de Topa-

res en término de Velez-Blanco, y
la mi,tad de las casas principales en

que ^ la sazon vivia en Hucíscar, pur-

que la otra mitad de dichas fincas
perter,eeia >^ su citada hermana do-
ña Luisa, y que esta á su vez las

agregó tambien al citado mayorazgo

cou su testamento de 20 de Enero de
16fi4:

R.esultando que on Diciembre de
1757 acudió al Alcalde mayor de
Velez-l3lanco, con presentacion de
estos ^testamentus, don ^edro Iguino
Miñano, uieto que justiScó ser de
don Pedro Iguino Bermudez, último
poeaedqr del vínculo y agregaciones
referidas, cuyo hijo le habia premuer-
to, preteudiendo que se le die^e, co
mo se le ma^ndó dar, la posesion de
los mismos:

Resultando que en el aŭo de 1821
acudió don Pedro Mariano Caaanova,
nieto del referido don Pedro Iguino
A9iŭano, al Alcalde de Velez-Blanco
solicitando la tasaciou y division de

los bienfls v:inculados que ,po^^ia .en

dicho pu^blo y en la villa de 1^ula,

con intervencion del Procurador Sín-

dico mediante la menor edad del in-

IDediato sucesor su hijo don Francis-

co; y que verificada, se justiprecia-

ron, entre otros bienes, la labor titu-
lada da Gamonal, sita en el pago de

Topares; otra labor et^ ,el pago de
Barrionuevo; una viŭa en el de Ca-

nales, y un molino harinero ea el
barranco bajo del convento de San
Francisco:

ftesultando que don Pedro b'Ia-
riano Ca^anova falleció en 2G do No-
viembre ;de 1829 con testamento en

que mejoró á^eus hijos don Antonio,
don Ramon y dou Rafael en ol ciuin-
to de sus bienes, suplicando á su hijo

don Franciscu no formase queja, pues
como mayor se llevaba el mayoraz-

go, instituyendo herederos á sus ci-

tados cuatro hijos y á otro llamado
Juaquin:

Resultando que los contadores

partidores nombrados por don Pedro
Mariano Casanova practicaron la par-

ticion de sus bienes, comprendiendo

en el inventario una casa sita en Ve-

lez-Rubio en la calle de la Correde-

ra, sin que incluyeran eu él ninguna
de las fiucas que en este pleito sostie-

no el demandante pertenecian como

libres á su padre:

Resultando que don Rafael Casa-

nuva domand^ de conciliacion á su
hermano don Francisco en 24 do Ju-

lio de 1 S4 i para que se formase el
oporiuno inventario cle todos los bie-

nos ezistentes á la defuncion de su
padre y de que se habia apoderado

por considérarlos vinculados, y sepa-

rando los que realmente lo fueran se
dividiese los libres entre todoS sas

hc:rederos: qae el demandado contes-

tó qu^^ los bienes ^en que habia suce-
dido eran los mismos que su p^dre
había disfrutado como vincu[ados;

pero que si t^ubisse cosa en contrario
y se acreditase con documentos fe-

haciontes, ^staba pronto á sujetarse

á lo que apareciera y fuera l^gítimo, ,

en cuy os términos dictó el T^niente

de Alcalde providencia, con la que

se conformaron las partes:
Resultando que en 28 de Juniu

de 18G4 entabló demanda don Ra-

fael.Casanova expopiendo.que en la

particion de los bienes de su padre,

practicada en 1830,habi,^^r dejado de

incluirse una labor en Barri,^nuevo

conocida por la casa de dquinu; ^

mitad de otra eu Topat^es; un moli-

no harinero en el barranco de las

Fuentes, y un trance con^o de tres

^ fanegas en Gdnales, fincas quo po-

^ seia su )aermano don Francisco sin tí-

tulo alguno, puesto que jamásl3abi^n

í pertenecido como suponia al vínculo

I que disfrutaba, no haoióndose la mas

^ breve meucion de ellas en la escritu-

^ ra de fundacion ni en las de las di-

versas agregac ion^es: que aemandado

^ en 1847 sucitado hermano á juicio

i do conciliacion con igual motivo, ha-

' bia convenido en pasar por lo que en

los documentos que se prese^^tasen

^ apareoiera, y con poatrrioridad habia
^ conveni.da en entregar al demandan-
I te mientras se ventilara esta cuestion
i 18 fanegas de trigo que habia venido

percibiendo hasta aquel aŭo: que la
I accion de peticion cte herencia ue leq
' correspondia para la ; entrega de la

parte .de fiucas que le pertenecian
por no haberse sujetadQ á la-particion
en 1830 no habia prescrito, puesto ^
que se habia interrumpido la pres-

cripcion por el acto do conciliacion

, celebrado eu 1847 y la obligacion
contraida qu el mismo, y por la que

conttajo con posterioridad, obligán-
dose á la erarega de las 18 fanogas

de trigo; y que por todo ello suplicú
se declarase que como heredero de su
citado padre le pertececia la tercera

parto dol quinto da las indicadas fin-

cas en virtud de la mejora hecha en

su favor, y además la quinta parte
del resto como uno do los cinco here-

deros; condenando con las costas á
don Francisco Casano^a á su entrega

con los frutos desde 184^7 en que ha-
bia principiado á porcibir la pansion
etpresada hasta Febrero anterior en

que habia dejado de percibirla:

Resultando quo el demandado
impugnó la demanda sosteniendo

quo su padre, lo mismo que sus ante-
cesores, habian venido sucedieudo en
los bienes en cuestion con el carác-

ter ^lo vinculados, concepto por el
que habia^entr•ado á posecrlos el de-
^qnandado, y por lo cual no se habian

comprendido en la particion practi-
cada en 1830; y que sin embargo de

que al actor corréspondia la pruaba,

ofrecia acreditar la cualidad vincu-

lar do los bienes de que se trataba;

oponiendo, por último, la excepcion

da prescripcion, ya porque caducan-

do la accion de peticion de hercucia
á los 30 aŭos habian trascurrido 34,
ya porque sirviendo al domandado de
título la ley desvinculadora de 183G

habia podido prescribir como bienes

libres por el trascurso de 10 aŭos en-
tro presc^ntes; uo oponiéndose ;i la ca-

ducidad de la ac^ion el acto concilia-

torio do 1847 porque no era un ver-
dadero juicio, siendo necesario para

que prudujera tal efecto que fuera se-

guido de la demanla:
Resultando que en el término de

prueba se practic:ó testifical por una

y otra parte, poniéndose á instancia

del demandado testimonio con refe-

rencia al catastro de la villa de Ve-

lez-}3lanco formado en 1752 de la ho-

ja de riqueza de D, Pedro Iguino, en

la que entre otros bienes figura un

molino harinero eu ]a ribera de dicha

villa, una pieza de tierra plantada de
viŭa en ol pago de Canales, y otra

pieza de tierra en ol de Barrioúuevo;

no incluyéndose en dicha hoja la mi-

tad de la labor de Topares, ni hacién-

dose indicacion algune de los bienes
vinculados:

Resuitando quo desestimada la

demanda por la sentencia del Juez

de prtmera instancia que absolvió de

ella al demandado, y remitidos los

autos á la Audiencia de Granada por

apelacion dcl domandante, recihido

de nuevo el pleil^ á prueba, se puso

testimonio á su instancia del testa-

mento íntegro de doiia Luisa Barrio-

nuevo; en e1 que expresó que poseia
una labor en Topares, término de
Velez-Blanco, de 200 fanegas cle
tierra, sin casa; del que D. Pedro
Iguino it:i ŭano otorgó en 1G de Di-

ciembre de 1781 instituy endo here-

deras á sus hijas do^ta iNariana y do-

fia 1^Ianuela, declarando que á su ma-

trimonio no habia apartado bienes
albunos, y que su hija caotia ^Iaria-

na, casada con D. Francisco de Pau-
la Casanova, ara la inmediata su-

cesora a1 vínculo que poseia el otor-

gante del testamento que doña 11^.a-
nuela Iguino otorgó en 27 de 111a^^o
de 1ĉ09, l^^gando á su^ sobrinas doña

Rosa y dotia Antonia C'asanova una
parte de majuelo en el pa;o de Ca-

nales, á la sazon proindiviso, que

habia heredado por fallecimiento de

sus padres, y además de la escritura
de transaccion otorgada en 11 de

Febrero de 1811 con objeto de ter-
minar el pleito, que los hijos de do-
ŭa María de Iguino y D. Fraucisco

de Paula Casanova ienian pen ?iente
con motivo de la particion de los bie-

nes quedados xl fallecimiento de su
tia )tilariana, en la quo conviniercn
que de e11os se harian clos partes

iguales, la una para D. Pedro 11laria-
no Caeanova y la otra para D. Fran-

; cisco y sus dem^ís hermanos y que la
casa que poseia el D. Pedro en la ca-

' lle d91a Corredera de Velez Blan-

co quedaba á beneficio de D. Fran-

^ cisco y sus hermanos en cuenta de la
i tuitad de las otras casas que eran de
^ doña ?Ilanuela:

' Resultando qus confirmada con
^ las costaŝ la sentencia apelada por la

que en 3U de Noviembre de 18GG
dictó la Sala tercera de la Real Au-

diencia do Granada, interpuso don

Rafael Casanova recur3o de casacion

citando como infrinñidos:

1. ° E1 principio de derecho de
que toda fiuca se presume libre mién-

tras no conste hallarse sujeta á g•ra-

vámen ó servidumbre:

2. ° El principio tambien de de-

recho de que el que niega un hecho

declina s^bre su adversario la prue-

ba afirmativa de la existencia:

3. ° I.a ley 1. ", tít. 17, libro

10 de la :Ñovísima Recopilacion al

apoyarse en ella la sentencia, dán-

dole la aplicacion que no tenia, to-

da vez que la prueba testifical de

D. Francisco Casanova no habia po-

dido admitirse contra las escrituras

de fundacion y agregacion contra la

certi6cacion catastral do 17fi2, la to-

ma de posesion d© 1758, los testa-

mentós de D. Pedro Iguino \Ii ŭano

y dofia 1lanuela Iguino Lopez,

contra la escritura de tran^accion de

1812, y no llenaba los requisitos de.

la citada ley, quo se inli•ingia tam-

bien al estimar como presunciones de

vinculacion de los bienes litig•iosos
el hecho de D. Pedro 11lariano Casa-

nova, haciendo apreciar como vin-

culados dichos bienes en 1821, y la

razon que el mismo D. Ped ►•o daba
en su testamento, relativa á la me-

jora cícl quinto, y la de que los de-

más hermanos no hubiesen recla-
madc:

4. ° I.a ley ^10, tít. 14, Parti-
da 3. c° , por cuanto habiendo con-

venido los litigantes cn que tanto el

pac[r0 comun como la úbuela pater-
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na y los ascend.ientes cie esta pose-
yesen los bienes en cuestion, la sen_

tencia esigía que el recurrente hu-

biese acreditado el título de adqui-

sicion:
5. ° La base 5. ^ de la ley de

13 de blayo de 18^5, y las reglas
2. ^ y 3. ^ del art, 333 de la ley
de Enjuiciamiento civil, cuya obser-

vancia encargaba el 865, igualmen-

te infringido, al hacerse caso omiso
de la praeba practicada en la segun-

da instancia:

6. ° Las leyes 29, tít. 29, Par-

ticla 3. ^ y 5. ^, tít. 8. ° libro 11

de la Novísima Recopilacion, 63 de

Toro y al art. 24 del reglamento pro-

visional para la administraciun de

justicia en lo refereute á la prescrip-

ciou estimada;

Y'7. ° La ley do cosa j u sgada,
y el art, 24 del reglamento provi-

sional para la administracion de jus-
ticia, puesto que en el juicio de con-
ciliaci^n de 184i hubo sentencia con..

sentida por las partes que tenia ca-
rácter de ejecutoria:

Visto, siendu Ponente el llinis-

tro D. Joacluin de Palma y Vinuesa:

Consideranao que el recurso de

casacion no procedo contra lus he-
chos que se hayan fijado eu la sen -

tencia, por el resultado de las prue-
bas y su apreciacion; si con ella no

se ha infringido alg-una ley ó doctri -

na, segun la que constantemente se
^ viana ĉonsig•nando por este Supremo

Tr^ibunal: •

Considerando que en el caso pre-

sente la cucstion está reducida á sa,.

ber si los bienes que se demandan

fueron ó no vinculados: que la Sala

estimó que lo habian sido, aprecian

do las pruebas, por reunir las hechas

por el demandado, con relacion á 1 a

eo^lv.^^iLre iu^^aemor•ial, todos lus re-
quisitos y circunstancias q ue pres -

cribe la ley 1, ^, tít. 17, libro lU

de la 1\ovísima Recopilaci.on; y que

contra Psta apreciacion únicamente

sa ale^;a en el tercer motir-o del re-

curso que es opuesta á las escrituras

de fundacion y sus agregaciones,

producidas pur el deman:lante, y á

los documentos que se citar., porque

en ninguno de ellus se eipresa quo

los enunciados bienes fueron vincu ^

lados:

Considerando que de esto no se

infere lógica ni legalmente que no

lo fuesen, puesto que podian corres^

ponder á otra fundacion ó agrega -

ciones; y ménos se deduce, cemo pre-

tenae el recurrente haciendo supues-

to ae la dificultad, que la aprecia-

ciun de la Sala en esta parte sea con-

traria al resultado de los ref^ridos do-

cumentos, y que se haya infrinbido
por ello la menciozada ley: ^

Y considerando que tan^poco lo

ha sido porque la Saia, como coarl-

yuvantes de la prueba del demanda-

do y para robustec2r su cr•iterio, to-

mará en cuenta la tasacion y divi-

^ion que de los bien2s vinculados hi-

^ zo D. Pedro Mariano Casanova en , el

! año de 1821, lo que manifest^ ó et-

^ puso en su testamento, y el hecho
de que no hubiesen reclamado los

^ hermanos del demandante, porque

i ni la expresada ley ni ot^a algt^na

; so lo prohibe, ántes bien lo imponeu

^ el deb•;r de apreciar todas las prue-

bas en coujunto^
Consideraudo, eu cuanto á lus

motivos 1, °, 4. ° y 2. ° del re-
curso, que para la aplicacion deI

principio ,y de la ley de Part.ida en

' que se fundau los dos primeres se su-

pone que no e^isten ni se han esti-

mado las pruebas aducidas sobre ]a

vinculacion dc los bienes de que se

trata; y que no determináudose ]a

que debe darse al principio en que
tambien se apoya el últicno, tanto

pueáe ser favorable á la causa del

^ demandante como á la del deman-

dado:
Cousiderando, rospectc^ al 5. ° ,

que no deben estimarse las infrac-

ci^^nes que en él se citan para deci-

dir un recars^ de casacion en el fon-
do, porque únicamente se dirigen
contra el órden del procedimiento:

Consideran^io que las qua se pro-

ponen er, el 6. ° motivo solo atec-
tan á uno do los fundamentos de la
sentencia; y que justiticándose esta
por el mero rlecho de haber sido los
bienas vinculados, es innecesario to-
mar en cuenta la cuestion de la pres-
cripcion:

Y considerando, por lo relativn al
7. ° y último, que aun concediendo

j el carácter de sentencia ejecutoria á

' lo convenido en el juicio de concilia-

; cion de 1847, la obligacion contrai-

^ da por el demandado fué coudicional
I y depeudiente de que el demandante

;^ustificara su accion y derecho; y que
; no Labiéndolo verificado á j uicio da
! la Sala, tampoco pueden estimarse
i las infracciones que á e^to propósito

sa citau; ,

i^ allamos que debemos declarar y
declaramos nu haber lugar al recur-

so de casacion iuter•puesto por don

Rafael Casanuva y Lopez, á quien
condenamos á la pérdida de la can-

tida^i por que prestó cauciou, que

pagará. si viniere á mejor fortuna, ^-

eu las costas, y lo acordado; devol-

viúndose los autos á la Real Aulien-

cía de Granada con la certificacion
f co^respondiente.

f Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la CUacelcc y se
I insertara en la Coleccion leyislccliocc,
I pasándosa a1 electo las copias nect-

sarias, lu pronunciamc^,, mandamos
y firmamos: Lduarcio Llío, Joaquin

de Palma y Vinuesa, Gregorio J uez

Sarmieuto, José ^llaría Herreros do

Tejada, 13uenaventura Alvarado,

Cali^to de blontalvo y Collantes,

Luciano 13astida.

Publicacion.-Leida y publicada

fué la antarior sentencia por el ilus-

trísimo Sr. D. Joaquin de Palma y

f Vinuesa, i4linistro del Tribuual Su-

premo de Justicia, estándose celo-
brando audiencia pública en su Sala

primera, Seccion segunda, el dia de

hoy, de que certifico cumo Escriba-

no de Cámara.
lladricí 25 de .Tunio de 186 7.--

Grel;orio Camiiu í^arcía.

A ^ [i^^'íT^iIIE.^T(IS.

Núm, 1370.

^Icaldia corrc^imicuto tle cstci ciuliatl. '

ll. Juan Luis Velasco, Alcal^le
corre gidor da esta ciudad.

Hago saber: pue termiuado el ro•
partimiento de la contribucion terri-

torial, cultivo y ganacíería, respec-

tivo al año económic: actual, se ha-
lla de manifiesto en esta Secretaría

de Ayuntamiento por el término de
ocho dias, á contar desde la fecha,

en cuyo plazo podrán los interesa-

dos inspeccionar sus partidas y dedu- I

cir de aáravios si se les hubier^^n in- ;

ferido, advirtiondo que terminado di- ^

cho plazo no será admitida ninguna

reclamacion, : ufriendo el perjuicio

que haya lugar.
Y para la comun inteligencia se

publica el presante en Bujalance á

8 de Julio de 18G7.-Juan Luis Ve-

lasco. --Antonio Hidalgo, Secretario.

_._^^..-___._.

1\'úm. ^371.

:11caldia constitucioual de ^-il;al'rauca.

U. í^lateo G arcía del Prado y Ju-

rado, Alcalde constitucional de ^esta
villa de Villafranca.

Hago saber: que con la compe-

tente autorizacion del Ilmo. Sr. Go-

bernador civil de esta pruvincia, ten-

drá efecto el dia 28 del presente mes
de Julio, de once á doce de su ma-

úana, la subasta pública para con-

tratar la construccion ŭe las obras
de ampliacion del cementerio de es-

ta villa, cou arreolo al plan o, pre-

supuesto y phegos cí^; condiciones 1'a-

cultativa^ y econúmicas que se ha-

llan de mauifiesto en la Sec^etaría
municipal.

Servirá de tipo la cantidad de

1647 escudus ^90 milésimas á que

ascien^e el presupuesto, coa inclu-

sion del 14 por• lUU du imprevistos,
direccion, administracion ó interés
del capital.

La fiaoza prévia para tomar par-

te en l^ licitacion consistia•á en el 7

por lUU del presupuesto ó sea en la
car,tidad de ochent ^ y dos escudos

trescientas seten^a y nueve milési-
mas que se consignará en la Depo-
sitaría muniuipal.

L1 ramate será por pliegos cer-
rados y las proposiciones que con-
teugan se ajustarán al siguiente:

1Yloclelo.

D.... , vecino de. .... se compro-

meto á ejecutar las obras de amplia-

cion del cetnenterio de Villafrauca,

c•^n sujeccion al plano, presupuesto

y plie^;o cíe condicíoues facultativas

y económicas de las mismas, por la

cantidad de..... cscudos.... milési-

mas (por letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público pa-

ra general inteligencia en Villafran-

ca á 8 de Julio de 18íi7.-111ateo

García del Frado.-Por mandado de

dicho señor, P,afael Jurado, Secre-

tario.

^^^^^^^ :^^

.1610^^^U^^.

Núm. 135^3.

Jazg^do de primera instancia ácl
distrito de la dcrccha dc Cúrdoba.

D. José de la Cerda y Cueva,
Juez de primera instancia de esta
ciudad de Córdoba.

Hago saber: como en este Juzga-
do y por anto el actuario que suscri-
be se interpuso ^Iemanda ordinaria
por don Francisco de Sales Morillo,
contra la compaŭ ía concesionaria del
ferro-carril de esta ciudad d Espiel y
Belmez en reclamaciun de quince mil
setecientos cuatro reales cincuenta y
cuatro céntimos. Confarido traslado
de dicha demanda á la citada cum-
paiiía, so la citó y emplazó para que

dentro de nuevo dias compareciese á
contestarla y como la citacion se hi-
ciera por cédula aun dependiente de
la repetida compa ŭ ía se le ha conce-
dido un nuevo término de la mitad
del anterior y se ha mandado citar y
emplazar de nuevo como así se hxce
por medio del prasento edicto, previ.
niéndole que si no compar^ciese ^ se
le declarará en rabeldía y seguirá
el juiciu sus trámites, notificán^:-luse

en los estrados de este Juzgado to •
das las provi,lencias que recayeren.

Dado en Córdoba á veinte y nue-

ve de 141ayo de 18G7. -José de ls

Cerda.-El actuario, l^íariano Bar-
roso.

Ll edicto anter•ior corresponde á
ia letra con ^u original que obra en-
lós autos cío su referencia á que me
remito. Y para su publicacion en el

13oielir^ oficial pongo el presente en

Córdoba á primero do Ju:io de mil

ochocientos sesenta y siete,-Maria-

no 13arroso.

Imprcnta ^!c R. Rojo ^• Comp.g
Reloj ^^ plazucla dc la Coivpa^tla, núm. G•
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